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El Salvador 
IMPLEMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS PARA EL MANEJO 
RACIONAL DE PLAGUICIDAS EN LA PRODUCCIÓN DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS 
Consultoría 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A PRODUCTORES Y 
PRODUCTORAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE PARCELAS 
DEMOSTRATIVAS, IMPLEMENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS 
Y RASTREABILIDAD EN LA PRODUCCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS, 
INCLUYENDO LA TOMA DE MUESTRAS PARA EL MONITOREO DE RESIDUOS 
Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/SF-10707-ES 
Invitación a presentar expresiones de interés 
18 de noviembre de 2009 
 
La República de El Salvador, a través del Ministerio de Agricultura y Ganadería, ha 
suscrito un Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable por US$ 180,122 con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para sufragar parcialmente el costo del 
Proyecto Implementación de Buenas Prácticas Agrícolas para el Manejo Racional de 
Plaguicidas en la Producción de Frutas y Hortalizas. 
 
Una firma consultora, ONG’s o institución especializada será seleccionada mediante 
selección basada en presupuesto fijo hasta por un monto de US$ 145,901.25, el cual 
incluye los impuestos aplicables en El Salvador, de acuerdo con los procedimientos del 
BID detallados en las <I>Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo</I> y que se encuentran bajo la 
siguiente dirección en el sitio de Internet: www.iadb.org/procurement. La firma 
consultora, ONG’s ó institución especializada se podrán asociar con el fin de mejorar sus 
calificaciones. 
 
La consultoría comprende la realización de las siguientes fases: (i) capacitación y 
asistencia técnica a productores/as para la implementación de buenas prácticas agrícolas 
en la producción de frutas y hortalizas; (ii) capacitación y asistencia técnica en 
implementación de sistemas de rastreabilidad interna en la producción de frutales y 
hortalizas; (iii) implementación de parcelas demostrativas con enfoque de manejo integral 
de cultivos y buenas prácticas agrícolas; y (iv) plan de monitoreo y vigilancia de los 
residuos de plaguicidas y metales pesados en productos vegetales.  
 
El plazo para la ejecución de la consultoría será de 12 meses a partir de la fecha de 
contratación. 
 
La firma consultora, ONG’s o institución especializada interesada deberá proporcionar 
información que indique que están calificados para suministrar los servicios (folletos, 
descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de 
personal que tenga los conocimientos pertinentes, disponibilidad de equipo, capacidad 



financiera, documentación legal, litigios pendientes, etc.). Serán invitadas, como parte de 
la lista corta para presentar su propuesta técnica y económica, las firmas, ONG’s o 
instituciones especializadas que demuestren: (i) Contar con profesionales universitarios 
en las áreas de Ingeniería Agronómica (para BPA, Parcelas Demostrativas y 
Rastreabilidad), Ingeniería Química, Licenciatura en Bioquímica u otra rama afín (para 
monitoreo de residuos); (ii) experiencia comprobable, mediante consultorías 
desarrolladas o trabajos relacionados al tema; (iii) experiencia en capacitación de 
personas del área rural, con capacidad pedagógica de enseñanza; (iv) poseer capacidad 
financiera demostrable, para ejecutar el proyecto; y (v) capacidad instalada en el país para 
garantizar la estrecha coordinación con la DGSVA y los usuarios involucrados. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada 
abajo. Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a 
continuación o por medio electrónico, a más tardar el día 18 de noviembre de 2009 hasta 
las 15:00 horas (hora local). 
 
Ministerio de Agricultura y Ganadería 
Oficina de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Atn. Ing. Edwin Arturo Molina Lípez- Director OACI-MAG 
Final Primera Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Avenida Manuel Gallardo 
Santa Tecla, La Libertad, El Salvador 
Tel: (503) 2241-1890, 2241-1891 
Fax: (503) 2228-4981 
E-mail: eamolina@mag.gob.sv 


